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RESOLUCIÓN de 20 de noviembre de 2014, de la Secretaría General, por la
que se da publicidad al Acuerdo entre la Agencia Española de Medicamentos
y Productos Sanitarios y la Comunidad Autónoma de Extremadura, por el
que se fijan las condiciones en la adquisición de talonarios de recetas
oficiales de estupefacientes. (2014062613)

Habiéndose firmado el día 17 de octubre de 2014, el Acuerdo entre la Agencia Española de
Medicamentos y Productos Sanitarios y la Comunidad Autónoma de Extremadura, por el que
se fijan las condiciones en la adquisición de talonarios de recetas oficiales de estupefacientes,
de conformidad con lo previsto en el artículo 8.º del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre,
por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio de Colaboración que figura
como Anexo de la presente resolución.

Mérida, a 20 de noviembre de 2014.

La Secretaria General,
PD La Jefa de Servicio de Legislación y Documentación

(Resolución de 09/08/2011, DOE n.º 154, de 10 de agosto),
M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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ACUERDO ENTRE LA AGENCIA ESPAÑOLA DE MEDICAMENTOS Y PRODUCTOS 
SANITARIOS Y LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA, POR EL QUE 

SE FIJAN LAS CONDICIONES EN LA ADQUISICIÓN DE TALONARIOS DE RECETAS 
OFICIALES DE ESTUPEFACIENTES 

En Madrid, a 17 de octubre de 2014.

REUNIDOS

Doña Belén Crespo Sánchez-Eznarriaga, Directora de la Agencia Española de Medicamentos y
Productos Sanitarios, por nombramiento del Consejo Rector de la misma de fecha 3 de octu-
bre de 2011, y actuando en nombre y representación de dicha Agencia Estatal, en virtud de
las facultades que le confiere el Estatuto de la Agencia estatal «Agencia Española de Medica-
mentos y Productos Sanitarios» aprobado por Real Decreto 1275/2011, de 16 de septiembre,
con domicilio social en Calle Campezo n.º 1, 28022 Madrid, y CIF Q2827023 I.

Don Luis Alfonso Hernández Carrón, Consejero de Salud y Política Sociosanitaria, nombrado
por Decreto del Presidente 26/2014, de 19 de junio, actuando en nombre y representación de
la Junta de Extremadura, en uso de las facultades que les están conferidas en el Decreto
104/2014, de 1 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Sa-
lud y Política Sociosanitaria (DOE n.º 127, de 3 de julio) y debidamente autorizado por este
acto por acuerdo del Consejo de Gobierno en su sesión celebrada el día 14 de octubre de 2014.

Las partes se reconocen competencia y capacidad, respectivamente, para el otorgamiento del
presente Acuerdo y, al efecto,

E X P O N E N

PRIMERA: Que el Real Decreto 1675/2012, de 14 de diciembre, regula las recetas oficiales y
los requisitos especiales de prescripción y dispensación de estupefacientes para uso humano
y veterinario.

SEGUNDA: Que el artículo 7, del mencionado Real Decreto 1675/2012, de 14 de diciembre,
establece las reglas para la confección, edición y distribución de las Recetas Oficiales de Es-
tupefacientes de uso humano y de los vales de estupefacientes, en el tenor siguiente:

1. Las recetas oficiales de estupefacientes en soporte papel para cumplimentación manual o
informatizada se confeccionarán con materiales que impidan o dificulten su falsificación,
o mediante la introducción de medidas de seguridad en el sistema que garanticen su au-
tenticidad.

2. La edición, elaboración y distribución de los talonarios de las recetas oficiales de estupe-
facientes para cumplimentación manual y de los vales de estupefacientes, se realizará por
el órgano competente de la comunidad autónoma que corresponda, o bien, en el supues-
to del Instituto Nacional de Gestión Sanitaria, por el organismo correspondiente de la Ad-
ministración General del Estado, quienes se responsabilizarán, así mismo, de la gestión,
control e inspección de la impresión, así como de su entrega.

3. Los talonarios de recetas oficiales de estupefacientes para la asistencia sanitaria privada
se distribuirán gratuitamente a los colegios oficiales de médicos y colegios de odontólo-



NÚMERO 234
Jueves, 4 de diciembre de 2014 36784

gos en las cantidades que sean precisas a efectos de su entrega a los facultativos cole-
giados, con garantías suficientes de seguridad y sin cargo alguno.

4. En el caso descrito en el apartado anterior, el prescriptor al recibir el talonario de recetas
oficiales de estupefacientes, firmará el documento de recepción, el cual quedará en poder
del colegio o entidad que se lo hubiese facilitado.

5. El facultativo que cese en el ejercicio profesional en una determinada comunidad autóno-
ma devolverá, al colegio oficial correspondiente o a la entidad que se lo hubiese facilita-
do, el talonario que tuviese en uso.

6. En el colegio respectivo se conservarán a disposición de las autoridades sanitarias com-
petentes, durante al menos cinco años, los documentos y registros correspondientes de
los talonarios entregados que contendrán, al menos, los datos identificativos del médico
u odontólogo al que se le suministra, la fecha de entrega y el número de talonario.

7. Los talonarios de las recetas oficiales de estupefacientes del Sistema Nacional de Salud
deberán estar expresamente editados a estos efectos, y serán de distribución exclusiva,
por las administraciones sanitarias, a médicos y odontólogos.

8. Los vales de estupefacientes serán entregados gratuitamente, por el órgano competente
de la comunidad autónoma que corresponda, a las entidades autorizadas que los soliciten
y con carácter general se adecuarán a los criterios básicos y al modelo que se establece
en el anexo I de este Real Decreto. Estos vales deberán tener un sistema de numeración
que permita una identificación única.

9. El prescriptor se responsabilizará de la conservación y custodia de los talonarios recibidos.
En los supuestos de pérdida o sustracción de los talonarios o de recetas oficiales de estu-
pefacientes, se presentará la correspondiente denuncia policial y se comunicará de inme-
diato al colegio oficial o entidad que los hubiese facilitado, recabándose en dicho acto el
justificante de haber realizado la comunicación.

TERCERA: Que el artículo 12, del mencionado Real Decreto 1675/2012, de 14 de diciembre,
establece las reglas para la confección, edición y distribución de las Recetas Oficiales de Es-
tupefacientes para uso veterinario, en el tenor siguiente:

1. Las recetas oficiales de estupefacientes en soporte papel, para cumplimentación manual
o informatizada, se confeccionarán con materiales que impidan o dificulten su falsificación,
o mediante la introducción de medidas de seguridad en el sistema que garanticen su au-
tenticidad.

2. La edición, elaboración y distribución de los talonarios de las recetas oficiales de estupe-
facientes para uso veterinario de cumplimentación manual, se realizará por el órgano com-
petente de la comunidad autónoma que corresponda, quién se responsabilizará así mis-
mo, de la gestión, control e inspección de la impresión, así como de su entrega.

3. Los talonarios se distribuirán a los colegios oficiales de veterinarios, a efectos de su en-
trega a los veterinarios colegiados, con garantías suficientes de seguridad y sin cargo
alguno.
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4. El veterinario, al recibir el talonario de recetas oficiales de estupefacientes, firmará el do-
cumento de recepción, el cual quedará en poder del colegio o entidad que se lo hubiese
facilitado.

5. El veterinario que cese en el ejercicio profesional en una determinada comunidad autó-
noma devolverá, al colegio oficial correspondiente o entidad que se lo hubiese facilitado,
el talonario que tuviese en uso.

6. En el colegio respectivo se conservarán, a disposición de las autoridades competentes, du-
rante cinco años, los documentos y registros correspondientes de los talonarios entrega-
dos que contendrán, al menos, los datos identificativos del veterinario al que se le sumi-
nistra, la fecha de entrega y el número de talonario.

CUARTA: El presente acuerdo afecta a la edición de los Vales de Estupefacientes, Talonarios
de Receta Oficial de Estupefacientes para uso humano en la asistencia sanitaria privada y a
los Talonarios de Receta Oficial de Estupefacientes veterinaria, cuyos criterios básicos y es-
pecificaciones técnicas figuran respectivamente en los anexos I, II y III del citado Real De-
creto 1675/2012, de 14 de diciembre, y en la Orden Pre/2436/2013, de 26 de diciembre, por
la que se modifica los anexos I, II, III y IV del Real Decreto 1675/2012, de 14 de diciembre,
por el que se regulan las recetas oficiales y los requisitos especiales de prescripción y dis-
pensación de estupefacientes para uso humano y veterinario.

QUINTA: La Agencia Española de Medicamentos y Productos Sanitarios gestionará la formali-
zación de un Acuerdo de encomienda de gestión con la Agencia Estatal Boletín Oficial del Es-
tado, para la realización de la edición de Talonarios de Recetas Oficiales de Estupefacientes
de uso humano y veterinario, y de los Talonarios de Vales de Estupefacientes a los efectos de
obtener una reducción en los gastos de impresión y edición.

SEXTA: Posteriormente, los talonarios adquiridos por la Agencia Española de Medicamentos y
Productos Sanitarios, en base a lo dispuesto en el exponiendo anterior, serán distribuidos a la
Comunidad Autónoma de Extremadura de acuerdo con las previsiones del presente acuerdo. 

A su vez, el Acuerdo que hoy se suscribe lleva a efecto la voluntad de las Administraciones
intervinientes de posibilitar el objetivo último que es coadyuvar a la reducción del déficit con
las medidas concretas de contención del gasto y ahorro en costes de adquisición y, en con-
secuencia, las partes intervinientes proceden a su formalización con las siguientes

CLAUSULAS

PRIMERA. Objeto.

El presente Acuerdo tiene como objeto articular el procedimiento a seguir en la adquisición
de Talonarios de Recetas Oficiales de Estupefacientes, de uso humano y veterinario, y de los
Talonarios de Vales de Estupefacientes que se gestionará desde la Agencia Española de Me-
dicamentos y Productos Sanitarios con las diferentes Comunidades Autónomas y las Ciudades
de Ceuta y Melilla.

SEGUNDA. Compromisos de la Agencia Española de Medicamentos y Productos Sa-
nitarios.

La Agencia Española de Medicamentos y Productos Sanitarios, con la conformidad de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura, asumirá la tarea de llevar a cabo el procedimiento para
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fijar las condiciones a seguir en los suministros de Talonarios de Recetas Oficiales de Estupe-
facientes, relacionados en el Anexo I.

Para llevar a cabo dicho objetivo la Agencia Española de Medicamentos y Productos Sanitarios,
ha elaborado las Condiciones de los suministros a realizar, que se acompaña en Anexo II.

Para ello, la Agencia Española de Medicamentos y Productos Sanitarios se compromete a:

1. Gestionar la tramitación de la fijación de las condiciones de los suministros de Talonarios
de Recetas Oficiales de Estupefacientes y de los Talonarios de Vales de Estupefacientes,
con la Agencia Estatal Boletín Oficial del Estado en virtud de un Acuerdo de encomienda
de gestión.

2. Velar por el cumplimiento del compromiso de las estipulaciones indicadas en el presente
Acuerdo.

TERCERA. Compromisos de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

La Comunidad Autónoma de Extremadura se compromete a:

1. Adquirir la totalidad de las unidades estimadas de Talonarios de Recetas Oficiales de Es-
tupefacientes y de los Talonarios de Vales de Estupefacientes, que figuran en el Anexo I,
de conformidad con los términos fijados en el presente Acuerdo.

2. En el plazo de 20 días desde la recepción de la totalidad de los Talonarios que figuran en
el Anexo I, la Comunidad Autónoma de Extremadura remitirá a la Agencia Española de
Medicamentos y Productos Sanitarios certificación, expedida por órgano competente, acre-
ditativa de haber recibido los Talonarios de conformidad con lo indicado en el Anexo II.

3. La Comunidad Autónoma de Extremadura abonará la cantidad de 2.477,74 euros incluido
IVA, a la cuenta n.º ES76 9000 0001 20 0220000066, dentro de los 30 días siguientes a
la recepción de la totalidad de los Talonarios solicitados en virtud del Anexo I y de con-
formidad con los precios unitarios indicados en el Anexo II. 

4. Respetar y cumplir las estipulaciones contenidas en el presente Acuerdo.

CUARTA. Duración.

La duración del presente Acuerdo será desde el día de su firma, extendiendo su duración has-
ta el cumplimiento integro de las obligaciones establecidas.

Podrá acordarse su prórroga, antes de su finalización, especificando el plazo por el que se pro-
rrogue, así como las modificaciones del referido plazo.

QUINTA. Modificación.

Se podrá proponer la revisión de las condiciones establecidas en el presente Acuerdo, en cual-
quier momento de su duración, a efectos de incluir las modificaciones que resulten pertinen-
tes, con la firma de una addenda al mismo.

SEXTA. Causas de Extinción.

El presente Acuerdo se extinguirá por las causas siguientes:
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1. Por incumplimiento de alguna de las partes firmantes, de los compromisos asumidos en
el mismo, con reclamación de los daños y perjuicios ocasionados en su caso.

2. Por imposibilidad material de ejecutar sus prestaciones.

3. Por la ejecución total de las prestaciones contempladas en el mismo.

4. Por mutuo disenso de las partes.

SÉPTIMA. Naturaleza Jurídica y Resolución de Conflictos.

El presente acuerdo tiene naturaleza administrativa, al amparo del artículo 6 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, por lo que no le resulta aplicable el Real Decreto Legisla-
tivo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Con-
tratos del Sector Público, en virtud de su artículo 4.1 c), sin perjuicio de la aplicación de los
principios de la citada legislación para resolver las dudas que pudieran presentarse, y no pu-
dieran ser resueltas en el marco del presente acuerdo.

Las partes se comprometen a resolver pacíficamente cualquier conflicto que pudiera surgir en
la interpretación y ejecución del presente Acuerdo. No obstante, y dado el carácter adminis-
trativo de este acuerdo, cuantas controversias pudieran surgir en la interpretación y aplica-
ción del mismo, y no pudieran ser resueltas entre las partes, se someterán a la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, de acuerdo con lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la misma.

Y en prueba de conformidad, se firma por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha indicados en
el encabezamiento.

POR LA AGENCIA ESPAÑOLA POR LA COMUNIDAD AUTÓNOMA 

DE MEDICAMENTOS DE EXTREMADURA

Y PRODUCTOS SANITARIOS

La Directora, El Consejero,

D.ª Belén Crespo Sánchez-Eznarriaga D. Luis Alfonso Hernández Carrón

• • •
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